
N.º 1199 JUEVES 8 DE MARZO DE 1838. d iez  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M A Y O R D O M I A  M A Y O R  D E  S .M .

Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reina Gobernadora dar 
una nueva prueba del distinguido aprecio que la merece 
la Milicia nacional, y de lo gratos que la son los servicios 
que presta en favor de la justa causa de la Reina su muy 
querida Hija, se ha dignado mandarme que se pongan á 
disposición de V. E. 30 caballos de los existentes en las 
Reales caballerizas, cuyos nombres constan en la lista que 
acompaño adjunta, con el determinado objeto de que sir
van para reemplazar igual número de los que por requi
sa deba entregar la Milicia nacional de caballería de esta 
capital, á fin de que por este medio conserven los indi
viduos, á quienes corresponda disfrutar este obsequio, los 
caballos de su pertenencia, y puedan continuar ocupán
dose en las fatigas que tan generosamente prestan.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 6 de Marzo 
de I838 .=N . El marques de Y a lverde.~ S r. inspector ge
neral de caballería.

que se arrojaron al rio y fueron arrastrados por la corriente: pa
rece que los referidos dispersos lo son de la facción Tallada.

El general encargado del mando de las armas de Zaragoza 
barón de la Menglana en igual fecha participa que antes del 
amanecer del propio dia penetró en la referida capital la fac
ción acaudillada por E spirart, Cabañero y  otros, posesionán
dose de una parte principal de la ciudad con la fuerza de dos 
escuadrones y cuatro batallones $ pero que en medio de la sor
presa acudieron con celeridad á las armas la bizarra Milicia 
nacional, los ciudadanos de todas clases y gerarquías y los ge- 
fes, oficiales y corta tropa de ejército, trabándose con empeño 
el combate, resultando haber precisado al enemigoá abandonar 
los puntos que habia ocupado, pronunciándose en vergonzo
sa retirada, causándoles 200 muertos y cerca de 700 prisione
ros con armas, inclusos en estos últimos el primer comandante 
de batallón conocido por el cojo de Cariñena y  25 oficiales de 
todas clases: añade el referido general que nuestra pérdida ha 
sido en muy corto numero, y que dará los detalles, tan luego 
como los reciba, de todos los hechos de valor y entusiasmo de la 
M ilicia nacional y demas habitantes de Zaragoza.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con la mayor satis
facción la heroica defensa de los valientes zaragozanos, y an
hela con ansia su magnánimo corazón, á fin de darles una 
prueba de su Real munificencia, saber los hechos de valor y 
decisión de la denodada Milicia nacional y demas individuos 
de todas clases que presentaron sus pechos á las bayonetas ene
migas , y con el mayor arrojo hicieron se retirasen los rebeldes 
escarmentándoles con una pérdida de consideración.

El general en gefe del ejército de Cataluña barón de Meer 
da cuenta desde Lérida en 4 del corriente, que dispuesto á 
marchar en la madrugada del propio dia sobre Mequinenza y 
Gandesa, recibió tres oficios del gobernador de aquella plaza, 
en que participaba haber llegado á la mistna cuatro Naciona
les de la referida ciudad de Gandesa que se habian separado d< 
la división del general S. M iguel, quien llegó á aquella nueva 
Numancia el dia 1.°, saliendo á las diez de la mañana del si
guiente, según manifestaron los mencionados Nacionales , aña
diendo estos que el dicho general habia salvado á sus compa
ñeros y  fam ilias, mas la artillería que conduce á rastra. Con
cluye el general en gefe participando que por dicha causa ha
bia suspendido su marcha, y  regresaba al centro de sus opera
ciones.

PA RTE  RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y  D EL DESPACHO DE G R ACIA Y JU ST IC IA .

Regencia de la audiencia territorial de Aragon.zrExcelen- 
tísimo Sr.=:A las cinco menos cuarto de esta madrugada he oido 
desde mi habitación en la casa de audiencia multiplicados tiros 
y voces confusas de vivas y mueras: al momento di orden para 
congregar á los porteros y alguaciles que viven en el mismo 
edificio para informarme por su medio de lo que pasaba y dar 
las órdenes oportunas. Luego se percibió el sentido de aquella 
gritería, y que los vivas invocaban á Cárlos v ,  Cabañero, y 
alguna vez á la religión. Cerradas las puertas con toda la se
guridad de que son susceptibles, y recogidas por mí las llaves, 
preparadas las armas, luego que aclaró el dia he dispuesto que 
desde las ventanas se hiciese fuego á los varios grupos que ocu
paban la calle llamada la subida de los Gigantes que está á la 
parte oriental del edificio , y secundado por varios vecinos Na
cionales del frente desde las ventanas y tejados desocuparon la 
calle , y á poco rato se vieron ya en la del Coso, á que hace 
la fachada principal, grupos de Nacionales, con lo que salimos 
á reunimos á ellos, y se supo que los agresores habian sido de 
la facción de Cabañero en fuerza de cuatro batallones y sobre 
500 caballos, mandados por el mismo, el cual llegó hasta el 
arco llamado de S. Roque, que es uno de los puntos principa
les de la población, y que ya habian evacuado la ciudad , á 
excepción de una compañía y otros destacamentos que se habian 
hecho fuertes en varios puntos. Mas á poco rato y sucesivamen
te se fueron rindiendo, y están prisioneros según se calcula 
hasta el número de 600 hombres, y otros van cayendo ocultos 
en las casas, habiendo quedado muertos en las calles‘sobre 
unos 100.

Los individuos del tribunal, asi magistrados como subal
ternos y dependientes , todos han tomado las armas, hallándo
me con los mas de ellos en los varios puntos que recorrí á ca
ballo.

A  las nueve, hora de ordinaria asistencia, los primeros 
conmigo y el secretario nos hemos reunido, y acordado que 
este pasase, como lo ha verificado de parte del tribunal, á ma
nifestar al gefe político y diputación provincial que aquel se 
hallaba en sesión permanente para Jar sus disposiciones y cum« 
plir cuantas se le comunicasen por las demas autoridades diri
gidas á la común defensa y á la tranquilidad y orden interior, 
por cuya expresión han dado las gracias á la audiencia , que
dando en aprovechar las buenas disposiciones y el prestigio de 
su autoridad.

El tribunal continúa reunido hasta que se tranquilice todo 
y  cesen los motivos de alarma.

PARTES.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El general segundo cabo de Aragón D. Juan Bautista Es- 
teller, con fecha 5 del actual manifiesta , refiriéndose al gober
nador militar de Alcañiz: Que el comandante de armas de 
Alcorisa dice en 28 del mes próximo pasado, que habia salido 
del referido pueblo el dia anterior con ochenta y tantos hom
bres, con el objeto de recoger de los pueblos recursos para abas
tecer los fuertes y las tropas que operan en el distrito de Ara
gón : que cuando se hallaba en Castellote se vió atacado repen
tinamente por una facción de 250 infantes; que inmediata
mente ordenó su fuerza, y dispuso cargar al enemigo á la ba
yoneta; y cuando ya marchaba con la mayor decisión de sus 
soldados á romper por entre los rebeldes, cayeron mas fuerzas 
enemigas sobre la nuestra, viéndose consiguientemente obliga
do á retirarse , lo que verificó con el mayor orden, escarmen
tando á los facciosos, con la pérdida de varios muertos y bas
tantes heridos: que por nuestra parte salió herido el referido 
comandante de armas y un sargento; añadiendo que el coman
dante continuó mandando, no obstante, su pequeña columna 
hasta su regreso al fuerte. Se recomienda el buen comporta
miento de todos los individuos que se encontraron en el citado 
hecho de armas, haciéndose particular mención honorífica de 
teniente D . José García Samaniego, subteniente D. Luciam 
Banderlepe, y sargento segundo del provincial de Búrgos Re
m igio M edina, como asimismo de los Nacionales que se unie
ron , y fueron muy útiles como prácticos en el terreno, ademas 
de su decisión.

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido mandar se ma
nifieste al comandante de armas de Alcorisa en su Real nom 
bre lo muy satisfecha que está de sus buenos servicios.

E l general en gefe del ejército del centro D. Marcelino 
Oráa con la propia fecha dice desde IJellin: que por diferentes 
conductos se confirma la plausible noticia de haber sido sor
prendido Tallada en Castril el 27 del próximo mes anterior 
causándole 1800 prisioneros: añade que al dia siguiente se sin
tieron descargas de fusilería, calculándose fuese alcanzada la 
facción de D . Basilio; que se ignora las tropas que le atacaron 
pero que infiere serian las del general Sanz.

El expresado general en gefe en 5 del mismo desde la Gi 
neta comunica entre otras cosas: que en el mismo dia habia em 
prendido su movimiento para dicho pueblo con el objeto de ver 
si podia alcanzar á los enemigos, noticioso de que en varios 
grupos se dirigian al Júcar, cuyos pasos, parte se hallaban in
utilizados según sus instrucciones, y otros ocupados por algu
nas fuerzas nuestras: que en efecto tiene la satisfacción de ma
nifestar que cayeron en poder de la tropa que cubría el puente del 
Carrasco 194 prisioneros, cogiéndoles ademas porción de armas 
y  efectos, y causándoles la pérdida de algunos muertos y  otros

He prevenido al juez de primera instancia que al momento 
dé principio á la instrucción de la sumaria correspondiente, y  
diese parte por horas de lo que adelantase y exigiese el conoci
miento del tribunal.

Es admirable el valor individual que se ha observado en 
esta Milicia nacional y  paisanaje , pues aislado cada individuo 
á su propia casa, sin orden, plan , ni disposición alguna de las 
autoridades, han sabido ahuyentar esta canalla orgullosa, y tan 
consentida de su triu n fo , que ya ofrecían cuartel á voz en grito.

Si hubiere mas novedad lo pondré en conocimiento de Y . E.
Dios guarde á Y . E. muchos años. Zaragoza 5 de Marzo 

de 1858.=Excmo. Sr.^Eugenio Manuel Cuervo.zzExcmo. señor 
Secretario de Estado y  del Despacho de Gracia y Justicia.

PARTES RECIBIDOS EN L A  SECRETARIA DE ESTADO 

Y  DEL D ESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N ÍN SU LA.

Gobierno político de la provincia de Zaragoza.=Excmo. Se
ñ o r : A  las cuatro de la mañana de este dia me despertó el to
que de generala y el ruido de algunos disparos de fusil: al mo
mento me puse en la calle y rne dirigí al Coso; pero á sus in 
mediaciones supe con asombro que se hallaba ocupado por una 
facción que tenia tomadas todas las avenidas, de cuya proxi
midad no habia recibido el mas pequeño aviso. Desde aquel 
instante me ocupé en dirigir los Milicianos nacionales y vale
rosos habitantes que salían de sus casas hacia los puntos ata
cados, y en breves instantes la ciudad era un campo de bata
lla; atacado el enemigo por todos los puntos se emprendió un 
fuego horroroso en que preseucié actos de la mayor heroicidad. 
Dueño el enemigo de cerca de la mitad de la población, ataca
do de esquina en esquina , acosado de calle en calle, y hostili
zado hasta con las tejas que les arrojaban los vecinos, pronun
ció su fuga, dejando en las calles mas de 100 cadáveres, y en 
nuestro poder mas de 608 prisioneros.

A  las nueve de la mañana estaban ya fuera de la ciudad los 
pocos que lograron sustraerse de la muerte que les amenazaba. 
Por algunos prisioneros he sabido que la facción se componía 
de cuatro batallones mandada por Cabañero, y que para conse
guir la sorpresa habian andado 14 horas en la tarde y noche 
anterior.

Puedo asegurar á V . E. que no he tenido dia en el discur
so de mi vida en que mas se haya gozado mi alma. N o ten
go expresiones con que encarecer á V. E. el ardor, el patrio
tismo, la serenida 1 con que buscaba al enemigo en todas direc
ciones esta heroica Milicia nacional ; á ella, al valor de todo el 
vecindario se ha debido en este dia memorable la salvación de 
la capital del antiguo reino de Aragón.

Me ocu po, de acuerdo con esta diputación provincial'y  
ayuntamiento, en dictar medidas para conservar el orden que 
felizmente ha reinado, asi como en averiguar por qué medios y  
de qué manera ha penetrado la facción en este heroico recinto: 
luego que adquiera detalles mas circunstanciados y noticias de 
las personas que han dado pruebas de mayor heroicidad , las 
elevaré al superior conocimiento de V. E . ; entre tanto le ruego 
se digne poner en el de S. M. este hecho glorioso que añade 
nuevos timbres á los que ya en otra época habian ganado los 
heroicos defensores de esta ciudad.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Zaragoza 5 de Marzo 
de 1858.—Excmo. Sr.^Francisco Moreno.—Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula.

D . Antonio Fernandez Capel, comisionado para observar 
los movimientos de la facciou de Tallada, participa desde el 
camino de Benamaurel con fecha de 28 dé Febrero al coman
dante general de M urcia, que se habia encontrado con el con
ductor del correo de Cullar y con varios paisanos, los cuales le 
aseguraron que el dia anterior 27 fue alcanzada dicha facción 
al tiempo de construir un puente para pasar el rio G uardal, y  
destruida por las tropas leales, huyendo los restos en completa 
dispersión por el camino de Orce y Galera.

El alcalde constitucional de la Puebla con fecha de 1.° del 
corriente participa al de Lorca que las tropas leales sorprendie
ron el 27 del pasado á la facción de Tallada en Castril, cogién
dole 1800 prisioneros, escapando el cabecilla y  el vicario ge
neral con los restos de la facción hacia los Almadies.

El general Oráa se hallaba el 2 del corriente en Ciezar, y el 
5 se dirigía á Ilellin.

El gefe político de Cuenca da parte á este ministerio en 6 
de M arzo, diciendo que según los avisos contestes de muchos 
alcaldes y curas párrocos, la facción de Tallada habia sido ba
tida en las sierras de Granada , y  que por Iniesta y otros va
rios puntos se presentaban grupos de ella en la mas completa 
dispersión y en la mayor miseria, confesando ellos mismos que 
habian escapado con mucha dificultad de las manos de nues
tras valientes tropas. .

Los que se presentaron en Iniesta fueron como unos 100, 
montados en malos caballos, y la mayor parte de ellos en m u- 
las: entraron á las nueve de la mañana y salieron á la una con 
dirección á Minglanilla.



ANUNCIOS OFICIALES.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
-1 de la v illa de Benavente, D. LEON REDONDO MU

ÑOZ , refrendada por el escribano del numero de ella D. JO A 
QUIN MINGUEZ DE SOTO, se cita, llama y emplaza á todas 
las personas, corporaciones y  establecimientos que se crean con 
derecho á una heredad de tierras del aniversario que disfrutó 
D. FRANCISCO DE YEBRA OCA Y PIMENTEL, colegial 
que fue en el mayor de Oviedo de la ciudad de Salamanca, que 
hace mucho tiempo falleció sin sucesión , radicante en término 
del pueblo de Valdescorriel, de su partido jud ic ia l, denunciada 
á mostrencos, para que en término de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, comparezcan á ejer
citarle legalmetite autorizados, pues en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.

S. M. la Reina Gobernadora se complace en dar cada dia 
nuevas pruebas de aprecio á los defensores del trono legítimo y 
del orden público. La que acaba de dar á la M ilicia nacional 
de Madrid , mandando que se pongan á disposición del ins
pector de caballería 50 caballos con el objeto que muestra el an
terior oficio comunicado por la mayordomía m ayor, es una de 
las mas insignes, y de que mas deben envanecerse todos los in 
dividuos de este benemérito cuerpo. Verán que S. M. conoce y  
sabe recompensarlos servicios que han prestado, supliendo de 
su Real patrimonio lo que la ley les arrancaba por necesidad 
inevitable en las presentes circunstancias ; y  esperamos que cor
res pondera'n á la generosa Reina acrecentando si es posible su 
decidida adhesión á la noble causa de su inocente H ija que sos
tienen.

Una solicitud tan constante como la de S. M . , y ,  lo que 
mas admiramos, tan obsequiosa, no se paga siuo con el amor á 
sus Reyes, propio de verdaderos españoles.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.
Constantinopla  24 d e  E nero.

Se habla siempre de cambios en el personal de la adminis
tración que están mas en armonía con el sistema de reforma 
adoptado recientemente: Reschid Bey parece ser el alma de este 
movimiento progresivo. Ibrahim bajá continua sus preparati
vos en S ir ia , y  la Puerta se ve en la necesidad de rechazar 
cualquier agresión eventual.

Se asegura que el general en gefe del ejército turco en A na- 
tolia conserva relaciones con los sirios descontentos, loque h a
ría muy crítica la posición de los egipcios en el caso de que 
se renovasen las hostilidades. Ibrahim bajá ha conseguido con 
medidas arbitrarias hacer detestable en S iria la dominación 
egipcia. El terror que sus crueldades excitan , puede solamente 
impedir la  explosión de un levantamiento general en la pro
vincia. (G. d ’A ugsburgo.)

MECKLEMBURGO.
M eck lem burgo  15 d e  F eb rero .

El dia de aniversario del nacimiento de la duquesa de Or- 
leans se ha celebrado aqui con un brillante baile dado en la 
corte. Se asegura que en todo el verano hará nuestro gran du
que un viaje á Paris para visitar á su hermana y á su cuñado.

{(Gazette u n iv e r s e l le  d e  Leipsick.)

AUSTRIA.

Viena 15 d e  F eb rero .
Se anuncia que un correo que partió estos últimos dias de 

ITermanstadt lleva al archiduque d’Este la orden de disolver la 
Dieta de Transilvania. Se añade que el Príncipe volverá aqui 
inmediatamente después de la disolución. Los estados se ocupan 
en este momento de las reclamaciones que quieren d ir ig ir al 
Gobierno. Otras personas pretenden que el correo no lleva al 
Príncipe semejante orden, y  sí solo de suspensión.

(J . d e  F ran cfor t.)

La noticia de un viaje que el Emperador debe hacer en el 
mes de M ayo próximo á las aguas de Toeplitz, toma cada dia 
mayor consistencia: sabemos que el Emperador de Rusia irá á 
B erlín , á W isbaden, y  desde alli á diversas cortes de Alema
nia para hallar mas fácilmente una esposa para el Cesarewich, 
que acompaña á S. M. Algunos piensan que el Emperador irá 
en seguida á Vieua acompañando á nuestro Soberano.

(Gazzette d e  H annovre.)

BAVIERA.

M unich  10 d e  F eb rero .
Un correo inglés ha traído estos últimos dias una nota de 

lord Palmerston para nuestro Gabinete, la cual tiene por ob
jeto el reembolso de las anticipaciones hechas por la Raviera á 
la Grecia sobre la tercera série del empréstito. Sabemos por per
sonas comunmente bieu informadas, que el Gobierno bávaro ha 
anticipado sucesivamente al Gobierno griego millón y  medio de 
florines, mediante la garantía de reembolso sobre la tercera sé
rie del empréstito. También hace tiempo que los fondos del em
préstito han sido entregados al tesoro griego por la casa de ban
co de Eichthal, cuya operación no podia encontrar dificultades, 
porque esta casa habia recibido orden de reembolsar al Gobierno 
bávaro de sus anticipaciones. Pero las cosas cambiaron de aspecto 
euando Mr. de Rudhart re tiró le  la casa de Eichthal el negocio 
del empréstito. Para poner sus intereses á cubierto se ha visto la 
Baviera obligada á dirigirse directamente á las Potencias que 
tienen intención de facilitar los fondos de la tercera série, y  una 
persona que ocupa un puesto elevado ha dado un paso á este 
efecto cerca de la Reina Victoria. En el dia se pretende que la 
nota de lord Palmerston contiene no solamente una desapro
bación, itno que está redactada en términos muy enérgicos.

El Ministro inglés pretende que la crisis rentística en que 
se encuentra el Gobierno griego puede solo determinar la en
trega de la tercero série, y que si la Grecia quisiese pagar sus 
deudas, debería primero satisfacer los intereses de las dos p ri
meras series del empréstito, lo cual es evidentemente impo
sible: añade que según el contexto del tratado de 7 de Mayo 
de 1852 , el Rey de Baviera está obligado á prestar toda clase 
de socorros al Rey O thon, y  que en este momento el embara
zo rentístico de la Grecia autorizaba al Rey á solicitar nue
vos socorros de la Baviera: importa observar que hasta ahora 
jamás se habia hecho mención en el presupuesto de la deuda á 
favor de la Baviera. En el dia la Grecia está oficialmente in 
formada de que Mr. de Armansperg ha gastado durante su 
administración mucho mas dinero de lo que habia anunciado, 
y  de esto resulta que el déficit sea mas considerable. Es necesa
rio ver si semejantes complicaciones retardarán ó modificarán 
la entrega de la tercera série por parte de Francia é Inglater
ra. Creemos que no será a s i ; porque habiendo exigido estas dos 
Potencias que se hiciese salir de Grecia á los bávaros, y  que 
el Gobierno fuese mas nacional, no podrian dejar la nueva ad
ministración en el apuro sin exponer á la Grecia á todos los 
horrores de la anarquía y  de la guerra civ il.

(G azette u n iv e r s e l le  d e  Leipsick.)
Id em  17.

Se anuncia positivamente que todos los soldados que están 
separados con licencia de sus banderas serán llamados en la 
próxima prim avera; pero aun se ignora si realmente se trata 
de formar un gran campo de maniobras. (G azette d e  Calsruhe.)

PRUSIA.

B erlin  15 d e  F eb rero .
Las últimas noticias de Petersburgo no dejan duda alguna 

acerca del viaje á Alemania de la fam ilia im perial; y  la gran 
revista que muchos periódicos habían anunciado el año ante
rio r, se verificará efectivamente en las inmediaciones de nues
tra capital. Muchos regimientos de la Pomerania, cuyo mando 
obtiene el príncipe R eal, están ya  designados para tomar parte 
en dicha revista. Sin embargo no se trata de hacer que asista á 
ella una división de tropas rusas, como se haMa dicho el año 
pasado. (C orrespondant d e  Ilam bourg.)

I d em  I 4 .
Según noticias de Roma, hace algunos dias que los prime

ros pasos dados por Mr. de Bunsen han quedado paralizados 
principalmente por la publicidad dada á las declaraciones de 
los obispos de Munster y  de Padertorn. En semejante situación 
se dice que ha pedido M r. de Bunsen que se le llame de su des
tino , aunque según las apariencias no se le concederá.

La presencia del obispo de Breslaw en Berlin , tan conoci
do por su tolerancia y por su ilustración, ha dado lugar á ru
mores muy extraños. Parece que se trata dé elevar á este prela
do á la dignidad de patriarca de la iglesia católica en Pirusia, 
en el caso de que las circunstancias ocasionasen una ruptura 
declarada con la corte de Roma. (M ercu rú  d e  Souabe.)

HANNOVER.
H annóver  14 d e  F eb rero .

Las elecciones continúan lentamente; y  como fío se conoce 
masque un pequeño número de e llas, seria prematuro querer 
prever desde ahora su resultado. Sin embargo, si se ha de juz
gar por las apariencias, la oposición no será muy imponente. 
Es cierto que los doctores Frendenstheil y  C ristian i, defensores 
acérrimos de la Constitución de 1855 , han sido elegidos; pero 
la oposición no puede contar con MM. Stuve y  Lang. El re
tardo que sufren las operaciones electorales se explica por la 
circunstancia de que todos los colegios 110 se atreverán á pro
nunciarse tan enérgicamente como Osnabruck , aunque se espe
ra también una resolución análoga por parte de algunos. Se cita 
señaladamente la ciudad de Ilildeshein y  la orden ecuestre de 
Calemberg y  de Grubenhagen.

La oposición ha hecho adoptar á sus candidatos en ciertos 
puntos, pero no resultará de esto un gran peso en la balanza: 
hay mucha indiferencia en los ánimos, y  la influencia del Go
bierno es muy activa. Entre tanto, es cierto que el hecho de 
haberse negado ciertos colegios á elegir un D iputado, no po
drá impedir al Gobierno que abra la sesión de los Estados, por
que según la Constitución de 1819 , el número de individuos 
cuya presencia es necesaria para abrir la sesión, es tan pequeño, 
que no dejará de reunirse. Todavía no se sabe si el Rey abrirá 
la sesión en persona. Sea de esto lo que qu iera, el periódico 
que ha anunciado que S. M . saldrá muy pronto para Berlin 
ha cometido un error. (M er cu r e  d e  F ran con ie.)

Harburgo  14 d e  F eb rero .
El i l . °  distrito electoral que ha nombrado á Mr. R iech l- 

mann ha declarado expresamente en el acta que habia procedi
do á esta elección en la confianza de que sostendría la Consti
tución de 1855. Otro colegio ha hecho la misma declaración.

BELGICA.

B rusela s  25 d e  F eb rero .
El conde Lehon ha partido ayer por la tarde de Bruselas 

de vuelta para Berlin. l ía  tenido una larga audíeucia del Rey 
y  una conferencia con el Ministro de Negocios extrangeros.

BADEN.
C arlsruhe  22 d e  F eb rero .

Ayer ha presentado á la Cámara el M inistro de lo Interior 
el siguiente proyecto de ley :

1.° Se concede un crédito de 2.500,000 florines á nuestro 
Ministro de lo Interior para los gastos de construcción de un 
camino de hierro desde Manheim á Basilea.

2.° Se realizará este crédito por la caja de amortización.
(G aceta  d e  Carlsruhe.)

ALEM AN IA.
F ra n c fo r t  16 d e  F eb rero .

La Dieta germánica uo ha tenido sesión ayer, y  no se sabe

el dia en que se reunirá. Es mu y dudoso que el presidente M uneh- 
neh Bellinghausen vuelva en tocio el presente mes. El ^eneral 
de Schocler permanece todavía indispuesto. Se cree también que 
el asunto hannoveriano tiene relación con haberse suspendido 
las sesiones de la Dieta. (G. d e  Cassel.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión d e l  d ia  7 d e  M arzo.
Se abrió á la una.
Leída y  aprobada el acta de la anterior, se acordó constasen 

en la de este dia los votos de los Sres. Otazu , Vallgojrnera y 
Camaño Pardo, contrarios á la resolución del Senado, de que 
continúe la comisión encargada de proponer el modo cómo se 
ha de hacer el sorteo de los Sres. Senadores.

Acto continuo obtuvo la palabra
El Sr. marques de MIRAFLOft.ES : Señores , como en tiem

po de pasiones fácilmente se extravian las expresiones, ha lle
gado á mi noticia que lo que dije refiriéndome á los conseje
ros de S. A . , habia podido tener por objeto ofender la delica
deza de mi amigo e! Sr. conde de Parsent: por lo mismo de
claro de la manera mas solemne que 110 fue tal mi intencion
al contrario, cuando dije que si las pasiones designaban algu
na vez á S. A. como cabeza de partido , S. A. desmentiría se
mejante idea á la faz de la Europa entera , acaso no estuvo en 
su lugar la palabra consejero; pero este modo de hablar mió 
fue , digámoslo a s i, en un sentido figurado; fue querer decir 
que S. A . . si no se serviría de sus consejeros porque no los tiene 
consultaría á las personas que le eran ad ictas, que se tornaban 
un interés directo por él. Creo con esto haber demostrado que 
no estuvo en mi mente hacer ninguna inculpación al señor 
Parsent. Aprovechando esta ocasión , añadiré que ni ahora 
ni nunca me dirijo jamás á persona a lguna, ni trato de hacer 
inculpaciones á nadie, pues si alguna vez tuviese personalida
des con algún ind iv iduo , de lo que me creo sumamente dis
tante respecto del Sr. Parsent, so que no es desde esta tribuna 
ni en este lugar donde las personas de cierta especie ventilan 
sus ofensas y  sus agravios: pero repito que ninguno tengo del 
Sr. Parsent: todo si contrario, hace 50 años que somos amigos 
y  que nos estamos dando pruebas de ello.

El Sr. conde de PARSENT : No puedo menos de dar mil 
gracias á mi amigo y compañero el Sr. marques de Miradores 
por la explicación tan explícita que acaba de hacer , y cén la 
que quedo muy satisfecho.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. M i
nistro de la Gobernación, en la que manifestaba que S. M. se 
había servido admitir la renuncia de D. Mariano R u lin at, Se- 

¡ nador por Barcelona, fundada en que el estado delicado de su 
vista no le permitía dedicarse á tan árduos trabajos.

El Sr. PRESIDENTE : Tiene la palabra la comisión da 
Actas*

El Sr. E gea, como individuo de « lia , ocupó la tribuna y  
leyó los dictámenes siguientes :

1.° Santauder.rzEl acta de esta provincia se halla aproba
da : el Sr. conde de Casa-Puente , Senador electo por ella, ha 
justificado las calidades que para este cargo exige la ley. La co
m isión, por lo mismo , opina debe ser admitido.

El Sr. H ERO S: Yo rogaría que quedase este dictámeo sobro 
la mesa, porque aunque no tuve el honor de estar presente en 
las primeras sesiones del Senado, me acuerdo que hubo algu
nas dificultades sobre estas elecciones, y  entre otras cosas obser
vo que un Senador nombrado por esta provincia desaparece 
ahora. Esto no es decir que se apruebe ó deseche el dictamen, 
sino manifestar mi deseo de que quede sobre la mesa.

El Sr. PRESIDENTE: Esto lo debe decir el Senado; sin 
embargo, debo advertir que no habiendo asuntos Hendientes, 
será dudoso cuándo se celebrará la inmediata sesión, y que ha
llándose aprobadas las elecciones, la duda solo puede recaer so
bre les calidades del Senador.

El Sr. FIEROS: Yo me he levantado para pedir que quede 
sobre la mesa en el supuesto de no tener ningún conocimiento 
del asunto ; pero pues que es una cosa, digámoslo a s i , pasada 
en autoridad de cosa juzgada , renuncio á este derecho.

El Sr. EGEA : El acta de Santander fue aprobada por el 
Senado, excluyendo de su aprobación los votos dados desde el 
12 de Octubre en adelante. Se mandó por lo mismo que se pro
cediera á segunda elección. La diputación provincial consultó 
al Gobierno varias dudas que se la ocurrían sobre el particular, 
y  éste pasó el expediente al Senado, que tuvo á bien trasladarle 
á la comisión de A ctas, expediente de que después daré cuenta, 
y  que la comisión cree debe archivarse porque ya  la corona 
ha elegido dos individuos que tenían la mayoría absoluta en la 
primera elecion, y  ha cesado por lo tanto la necesidad de pro
ceder á una segunda.

Se preguntó en seguida si se aprobaba el dictáinen, y  se con
testó afirmativamente.

2.° D. José Fernandez Isla , Senador por la misma provin
c ia , ha justificado las calidades exigidas por la le y : la comisión 
por tanto opina que debe ser admitido. Aprobado.

5.° Alicante.zzD. Melchor Astiz lia justificado su aptitud 
legal: la comisión es por lo mismo de opinión que debe ser ad
m itido , remitiendo á la secretaría del Senado un documento de 
permanecer en el banco en depóúto los /¿00¿) rs. que presenta.

El Sr. marques de M IRAFLO RES: Pido que quede sobre 
la mesa.

Asi se preguntó , y  acordó el Senado.
4-° La comisión , en vista de que S. M. se ha servido nom

brar Senadores por la provincia de Santander á los Sres. conde 
de Casa-Puente y Fernandez Isla, que tenían mayoría absoluta, 
cree que ha cesado la necesidad de proceder á otra elección, y 
propone por consiguiente se archive la exposición de la dipu
tación provincial de aquella provincia.

El Sr. marques de YILUM A : Señores, de esta elección re
sultaron propuestos para Senadores D. Mateo H errera, el señor 
marques de Espeja , el Sr. R ivaherrera, el conde de Casa-Puen
te y D. José Isla : el conde de Puñonrostro, que le seguía , no 
tenia mayoría. La Corona, usando de su prerogativa, dijo que 
se procediese al nombramiento del completo que faltaba. La d i
putación provincial encontró dificultades, y acudió al Gobier
no en una exposición que este mandó al Senado, y cuando esta 
consulta estaba en la comisión, se conformó la Corona en noin-



’ -flr entre estas cinco personas las que tuvo por conveniente.
este caso verdadero hubiera sido mas oportuno haber dado 

¡¡lienta motes del expediente para proceder después á la aproba
ción de los demás: yo esperaba hacer esta aclaración cuando d  
Sr £^ea hubiera presentado este dictamen; pero al íin está ya 
decidido, y  decidido con bastante justicia.

El Sr. marques de FALCES: Yeo el camino que ha adop
tado la comisión en este asunto, y creo que en la sustancia de
bemos estar conformes, porque habiendo sido nombrados ya los 
dos Senadores, no há lugar á deliberar sobre las dudas de la 
diputación. Por cierto que lo siento algún tanto porque liabria 
lugar á manifestar los errores de dicha corporación , celosa si se 
quiere. Pero creo que no estamos en el caso de decir que se ar
chive este expediente, sino de devolverle al Gobierno, porque 
110 ha nacido en el Senado, sino que le ha remitido aquel.

El Sr. PRESIDENTE: ¿L a comisión seúonforma con lo 
que propone el Sr. marques de Falces?

El Sr. ÉGEA : No hay inconveniente, no obstante que la 
comunicac ión del Gobierno es de Real oiden.

El Sr. GAR.ELLY: La comisión tenia una obligación en 
dar su dictamen acerca de las dudas que propone la diputa
ción provincial de Santander, y por cierto diré de paso que 
hay una equivocación crasa ; se habia dicho que la elección vá
lida era la. producida por el escrutinio verificado hasta el 12 
de Octubre, y que todos los votos, fuera de este caso, debían 
e l im in a r s e ;  y la diputación supone qué por los mismos prin
cipios debían eliminarse los votos de tres ó cuatro pueblos, su
poniendo que eran distritos formados con anterioridad á la ley 
provisional de Agosto, y  no es asi. Prescindo de otras inexac
titudes de dicho documento, en el que la diputación, después 
de proponer varias dudas respecto al cumplimiento de la Real 
orden, pedia se sufragase la elección. Esta consulta la pasó el 
Gobierno al Senado, y este á la comisión para que diese su 
dictamen ; mas como en este intermedio la corona ha elegido 
entre cinco propuestos los dos Senadores que corresponde á aque
lla provincia , ha creido que aquel debia reducirse á decir que 
se archive. Pero si el Senado estima mas á propósito devolverle 
al Gobierno, no hay tampoco inconveniente.

El Sr. M in is tró le  HACIENDA manifestó que le era in 
diferente que se pasase al Gobierno ó quedase en el Senado: sin 
embargo que le parecia mas propio esto último por ser nego
cios que correspondían mas á este cuerpo , y que la corona ha
bia elegido los dos Senadores de entre los cinco propuestos por 
110 causar tantas molestias á los pueblos.

El Sr. FERIIER fi?e de parecer que debia quedar en el Se
nado por ser materia peculiar su ya , y  porque nada era mas na
tural que el que los antecedentes quedasen donde estaba loprin* 
cipal.

Se preguntó en seguida si se aprobaba el dictámen, y  se acor-^ 
do que sí.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión del dictámen 
de la comisión encargada de darle sobre la proposición del señor 
Sánchez, relativa á la necesidad de que se reformen los aran
celes.

El Sr. VAD ILLO : Creia que este dictámen no diera tíia - ' 
teria á mas discusión que sobre una ó dos reflexiones, pues está 
reducido á dos partes; una relativa á la proposición del Sr. Sán
chez, y otra á las exposiciones de las juntas de comercio de 
Cádiz. Por lo que hace á la primera todos estamos conformes, 
puesto que el mismo Sr. Sánchez 10 está. Por lo que respecta a 
las exposiciones de la junta de comercio de C ádiz, parece que 
tampoco debe haber dificultad en hacerse lo que la comisión 
propone, que está reducido á que pasea dichas exposiciones con 
el dictámen de la comisión al Gobierno, para que tenga p ie- 
sen te las observaciones de aquella corporación al formar el pro
yecto de aranceles. No creo que pueda haber inconveniente 
ninguno de ninguna especie en esta propuesta , y  siento no es— , 
tar conforme con el Sr. Ministro de Hacienda en que sea una 
censura pasar al Gobierno estos negocios, hi asi fuese, ¿ a  que 
quedaría reducido el derecho de petición que la Constitución 
concede á todo ciudadano español, y  la in iciativa que concede 
á los D iputados? Yo puedo decir francamente que cualquiera 
que haya sido el m inisterio, cuerdo he votado que un negocio 
pase al Gobierno ha sido solo con ánimo de ilustrarle ; y  pocas 
materias habrá en que sea mas necesaria toda discreción , todo 
discernimiento , toda prudencia como en la de aranceles, que 
han sido para todas las naciones un punto de suma dificultad 
por versarse en él intereses encontrados, donde unos quieren 
alejar toda concurrencia extjrangera para dar mayor valor á sus 
producciones , y donde otros ensanchan en la libertad la esfeia de 
sus atribuciones. Asi que, no hace mucho tiempo que hemos 
visto estar para romperse las relaciones que existen entre na
ciones poderosas por el defecto de los aranceles.

Supuesto esto, únicamente me parece deba suprimirse en el 
dictámen la referencia que hace al art. 07 de la Constitución. 
Por lo tanto , y  como las rentas de aduanas tienen un objeto 
mas regular que las demas contribuciones del Estado , que es 
que sirva de balanza para nuestra industria y comercio , presen
to esta razón mas para apoyar que es cuestión deque puede co
nocer el Senado ó el Congreso, y que debe reducirse el d ictá- 
meu á pasar las exposiciones al Gobierno, suprimiendo la cláu
sula que se refiere á dicho artículo.

El Sr. FER.RER: Yo me alegraría mucho que fuese úna 
verdad fisica lo que en teoría acaba de indicar el í>r. Vadillo, 
á saber, que los impuestos de aduanas no son impuestos , sino 
un regulador que, á manera que el timón en las embarcaciones, 
sirve para dar cierta dirección á la industria y comercio. Des
graciadamente no es asi, porque si asi fuera, yo aseguro que los 
aranceles no serian tan excesivamente cargados que diesen lugar 
al contrabando. Pero no es mi objeto entrar en esta materia. 
Mas habiendo insistido S. S. sobre el art. 57 , creo haber dicho 
ayer que dócil á las insinuaciones de los Sres. Senadores, no tenia 
dificultad en retirar esa parte, y quedó retirada. Repetiré ade
mas en dos palabras,que el objeto de la comisión ha sido el mis
mo que el del Sr. Sánchez en su origen , que era llamar la aten
ción del Gobierno sobre la necesidad de que se reformen los 
monstruosos aranceles que nos rigen , que producen dos males: 
uno atacar á la industria y libertad del comercio, y otro dis
m inuir las rentas del Estado fomentando el contrabando.

El Sr. PITA : Siento 110 poder estar conforme con el d ictá
men de la comisión que comprende dos partes; una relativa 
á la proposición del Sr. Sánchez; otra á las exposiciones de la 
junta de comercio de Cádiz. Me parece que tanto en una como 
en otra la comisión se ha salido de lo que prescriben las prác
ticas establecidas. Respecto á la proposición del Sr. Senador, era 
preciso que diese su dictamen aprobándola, desaprobándola ó

diciendo terminantemente que su autor la retiraba conforme 
al reglamento.

Respecto á las exposiciones de Cádiz, tenemos reglas fijas es
tablecidas para todas las exposiciones que se presenten , y cuyo 
uso no convengo en que sea una censura para el Gobierno, 
aunque la creo tal cuando el dictámen de la comisión lleva con
sigo ciertas advertencias respecto de la compañía del Guadal
quivir. Diré al paso que la comisión en este particular no es 
exacta. Esta compañía es cierto que tuvo grandes privilegios; 
pero desde el momento en que se los concedieron; apenas ha 
disfrutado una décima parte; si asi no fuese, cualquiera Go
bierno, tanto el actual como los anteriores, hubieran incurri
do en una responsabilidad inmensa por haber concedido priv i
legios grandísimos, y no haber hecho cumplir las obligaciones 
que habían contraido. Asi yo me opongo al dictamen por la ra
zón que ya he expuesto de no sujetarse á las fórmulas de regla
mento.

El Sr. SANCHEZ manifestó que habiéndose indicado va
rias veces que el pasarse una exposición al Gobierno, podia mi
rarse como cierta desconfianza del celo del Gobierno, y  habien
do sido S. S. quien habia hecho la indicación actual, se veia 
en la necesidad de exponer que no habia llevado en ello la mas 
mínima intención que tendiese á desvirtuar la acción del Go
bierno, pues estaba convencido que en las circunstancias actua
les era preciso revestirle de todo el prestigio y fuerza posible; 
y  que solo le habia movido varias exposiciones de la junta de 
comercio de Cádiz, en las que manifestaban los muchos males 
que sufría el comercio con los aranceles actuales.

Pasó S. S. á manifestar las razones en que la comisión apo
ya su dictamen, fundándose en las ya expuestas por el señor 
Ferrer, y  terminó pidiendo se aprobase el dictámen.

El Sr. EGEA apoyó la idea del Sr. Pita de que no tenia 
inconveniente en dar su voto al dictámen, siempre que se d i
jese expresamente que el Sr. Sánchez retiraba la proposición, y 
que se pasasen las exposiciones al Gobierno simple y  sencilla
mente.

El Sr. FERRER repitió que la comisión, vista la repug
nancia de algunos señores de que pasasen las exposiciones con 
las observaciones que la comisión agregaba, no tenia inconve
niente en retirar esta p arte , y  proponer que pasen simplemente 
al Gobierno.

Hizo igual reflexión respecto de la objeción á la referencia 
del art. 37 de la Constitución , y  suplicó por lo mismo no se 
perdiere el tiempo en cuestiones de palabras.

El Sr. Ministro de HACIENDA manifestó que cuando dijo 
ayer que la fórmula de que pasase al Gobierno envolvía una es 
p ecie de censura, no se opuso á que se adoptase, ni la entendía 
en aquel momento como ta l , sino que con el tiempo vendría á 
tener este valor.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese pedida la 
palabra* se procedió á su votación , y  fue aprobado, después de 
manifestar el Sr. Sánchez que su proposición estaba retirada, 
reduciéndose á decir que las exposiciones de la junta de Cádiz 
pasen al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE anunció que no habiendo asuntos de 
que ocuparse, se avisaría al domicilio para la próxima sesión , en 
la que se discutiría el dictámen de la comisión de Actas sobre la 
admisión del Sr. A stiz , nombrado Senador por A licante, y le
vantó la sesión.

Eran las tres menos cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S EÑOR B A R R I O  A Y U S O .

S es ión  d e l  d ía  7 d e  M a rz o .
Se abrió á la una y  cuarto , y  leida el acta de la sesión an

terior , quedó aprobada.
Los Sres. Secretarios del Senado rem iten, para repartir á 

los Sises. Diputados, varios ejemplares del reglamento interior 
del inismo. Se han recibido con agrado.

El Sr. marques de Someruelos remite el acta de las eleccio
nes de Logroño, de la cual resulta estar reelecto Diputado S. S. 
por aquella provincia. Pasó á la comisión de Actas.

El ayuntamiento constitucional de Cuenca felicita al Con
greso por la marcha que ha adoptado, y  le ofrece una eficaz 
cooperación en todo lo que pueda contribuir á hacer la felici
dad del pais. Se acuerda contestar á aquella corporación que su 
oficio se ha recibido con agrado.

La comisión de Gracias al sacar nombra por su Presidente 
al Sr. Landero, y  Secretario al Sr. Carramolino.

La comisión que dió su dictámen sobre recursos de nulidad 
presenta también otro sobre las adiciones al mismo de los seño
res Larriva y  Landero, las cuales se le han pasado ahora ú lti
mamente. Se resolvió imprimirlas en el Diario de las sesiones.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Continúa la discu
sión pendiente sobre la derogación de los arts. 75 y 7G del re
glamento provisional para la administración de justicia. Se sus
pendió ayer en el art. 5.°

Leídas dos adiciones al mismo, una del Sr. Carramolino, y 
otra del Sr. L arriva , la del primero fue aprobada sin discusión; 
la del segundo, después de haberla apoyado su au to r, contestó

El Sr. GOVAiNTES: La comisión quiere que ios abogados 
que sean llamados á desempeñar tan honroso encargo sean los 
mas beneméritos , los mas distinguidos. Pero toda vez que el se
ñor Chacón manifestó ciertas dificultades si se adoptaba esta 
redacción, la comisión cree que se puede aprobar el artículo en 
los términos siguientes: "Para completar el número de cinco 
jueces se echará mano de ministros de la misma audiencia ; y  si 
la escasez de estos fuese tal que se hubiese de suspender con no
table perjuicio de la administración de justicia el despacho en 
otra sala , entonces se suplirá la falta de estos por los fiscales de 
las mismas audiencias; á falta de estos por los jueces de prime
ra instancia de la cap ita l; y  no habiendo tampoco oportunidad 
de valerse de estos, se recurrirá a los abogados de colegio que 
el tribunal juzgue mas ilustrados para el caso.” Con esta nueva 
redacción creo se satisfacen los deseos de todos los Sres. D ipu
tados.

El Sr. CHACON : Yo casi estoy del todo conforme con la 
nueva redacción del artículo ; pero desearía que la comisión su
primiera la palabra m as i lu s t r a d o s , pues no hay necesidad de 
entrar en comparaciones, y  el tribunal sabrá muy bien elegir 
al mas idóneo.

El Sr. GQVANTES: La comisión es de parecer que se de
be manifestar terminantemente que se haya de echar mano de 
los abogados mas beneméritos , y  no dejarlo á arbitrio del t i i -

bunal, quien acaso podría en este caso valerse del abogado peor 
del colegio.

El Sr. CALDERON COLEANTES propone que se puede 
aprobar el artículo con la modificación de »ó  abogados que el 
tribunal juzgue mas á propósito.”

Después de haber impugnado el Sr. Larriva esta enmienda, 
se pidió por un Sr. Diputado que el asunto se declarase sufi
cientemente discutido; y  acordado as i, resultó aprobado el ar
tículo tal como lo habia presentado últimamente la comisión, 
conviniendo la misma en que se suprimiera la palabra m as 
i lu s tr a d o s , y  que en su lugar se dijera "valiéndose de los abo
gados que el tribunal creyese oportuno.”

Se pasó á discutir el art. G.°, relativo al número de jueces 
que debe haber para fallar las causas.

El Sr. MURO: Yo impugno este artículo porque me pare
ce no es este el lugar que le corresponde. En una ley d irig ida 
al número de jueces que se requiere para fallar sobre un nego
cio , pasar á tratar también en ella de cosas de sustanciacion, 
no creo, repito, sea oportuno ni útil , pues no haríamos mas 
que complicar del todo nuestra legislación: ademas, tengo en
tendido que no habia nada de esto en el proyecto del Gobierno. 
Sin embargo, ya que la comisión le coloca a q u i, justo será que 
yo me ocupe de é l, aunque seré breve.

La comisión quiere decir en este artícu lo , que en las cau
sas donde la pena no llegue á 10 años de presidio, nó se haya 
de hacer el nombramiento de procurador y  abogado al reo. 
Esto, señores, es injusto, y  contra la práctica constante de to
dos los tribunales. En ninguna parte del inundo se hace Csta 
diferencia que trata de establecer la comisión entre nosotros, y  
yo por lo mismo me atrevo á proponerle, que ó bien retire el 
artículo , ó que en otro caso haga otro proyecto de ley sobre 
el modo de nombrar los procuradores y abogados á los reos; y  
si á ninguna de estas dos cosas tuviese á bien acceder, le ro
garía encarecidamente no limitase la obligación de nombrar 
procurador y abogado á las causas en que se hubiese de im* 
poner una pena como la de 10 años de presidio, sino aun á las 
que 110 llegase este número, corno de dos años de presidio d 
menos.

El Sr. GOVANTES: Señores, la comisión 110 deja de co
nocer que es extraño este artículo á la le y , y ya al tiempo de 
ocuparnos de él se manifestó asi por alguno de sus individuos; 
mas sin embargo de todo hemos convenido en insertarlo, con
vencidos de que aqui lo que se trata es de buscar garantías, y  
que siéndolo este artículo por mas que haya querido indicar en 
contrario el Sr. M uro , pues sin duda no ha tenido presente 
S. S. el artículo del reglamento vigente, no hemos vacilado, re
pito , en insertarlo.

En cuanto á los deseos que manifiesta el Sr. Muro de que 
no se fije precisamente la pena de 10 años de presidio para que 
se haya de proceder al nombramiento de procurador y  aboga-* 
do, la comisión no tiene empeño ninguno en ello; desea como 
todos los Sres. Diputados el acierto; por lo mismo anuncia que 
no se opone á que se haga esta enmienda.

En seguida el Sr. Fernandez de los Rios hizo una ligera ob* 
servacion , la cual contestada por el Sr. Govantes, se puso á vo
tación el artículo, y fue aprobado.

El Sr. Secretario 1IOMPAÑERA lee un oficio déla comí-* 
sion encargada de informar sobre la exposición de la villa de 
Buñol y  otras, relativa al canal deTauste, en el cual participa
ba haber nombrado por su Presidente al Sr. Q ueraltó ,y Secreta* 
rio al Sr. Roda.

La comisión encargada de informar sobre el caso de res
ponsabilidad del Sr. Mata V ig il ,  nombra por su Presidente al 
Sr. R ey , y  Secretario al Sr. Sierra Pambley.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente 
del dictámen de la comisión de Peticiones.

Fue aprobado lo que proponía la comisión desde el párra
fo 21 hasta el 39 inclusive.

Se dió cuenta del dictámen de la comisión de Guerra sobre 
la solicitud de la viuda del general Cantcrac. La comisión, ha
biendo vuelto á examinar el expediente, opinaba se concediese 
á dicha señora 12§ rs. de viudedad.

Se anunció se im prim iría , repartiría y señalaría dia para 
su discusión.

A propuesta del Sr. Presidente se acordó que terminada la 
sesión se reuniesen las secciones en sus respectivos locales.

El Sr. GALLARDO pidió la palabra, y reclamó no po
derse poner mañana á discusión el dictamen de la comisión de 
Gobierno interior sobre la proposición de los Sres. Maldonado y  
Fontan , por no haberse observado por dicha comisión el acuer
do del Congreso sobre que se tuviesen presentes al dar ese dic
támen las adiciones que S. S. habia hecho á varios artículos 
del reglamento interior en el título relativo á los Secretarios.

El Sr. BENAVIDES, como de la comisión, contestó que 
esta habia tenido presente dichas adiciones, y que el acuerdo 
del Congreso decia, 110 que se tuviesen presentes, sino que e 
podían tener.

Después de algunas rectificaciones de hechos entre ambos 
Señores, se pidió por el Sr. Gallardo la lectura del citado acuer
do del Congreso. Verificada esta, el Sr. Gallardo pidió la pa
labra; y  el Sr. Presidente, señalando para mañana la discusión 
del dictámen de la comisión de Gobierno interior sobre la pro
posición de los Sres. Fontan y  Muñoz Maldonado relativa á la 
biblioteca, levantó la sesión á las tres y  media.

NOTICIAS NACIONALES.

El ayuntam iento constitucional de Toledo ha d irig ido  
á S. M. la  Pieina G obernadora la exposición sigu ien te :

Señora: Si los encarnizados enemigos del trono de vuestra 
augusta Hija la Reina nuestra Señora pudieron lisonjearse por 
un momento con el temerario arrojo de acercarse á los muros 
de esta cap ita l, bien pronto hallaron su merecido. Empuñando 
su espada el bravo y valiente F lin ter, y  sin temor al mayor 
número que tenia que combatir, corre á vengar el insulto, lle
ga á los campos de Yébenes, y  con la velocidad del relámpago 
extermina en menos que se dice á toda la facción del rebelde 
Jara. Corónase de gloria con sus leales soldados, y presenta el 
resultado de una acción, cual no se viera en los cuatro años 
que cuenta la España de terrible lucha. Lim pia los montes de 
Toledo de los vándalos y  foragidos que los infestaban; reani
ma el espíritu de la provincia desalentada con tantos horrores; 
hácela propiamente que comience á v iv ir , y  la presenta á sus 
ojos como una nueva era de paz y  de ventura, contrayendo un



nicrito tan singular y relevante, que esta corporación no pue
de por menos de manifestárosle, poniendo al propio tiempo de
lante la conducta de este fiel vecindario en momentos tan c r í t i 
cos, capaz de inspirar por sí el mayor y mas grande desengaño, 
pues eji vez de la confusión y del desorden, los que no podían 
em puñar  las armas, contentándose con sus buenos deseos, per
manecieron fieles y obedientes á cuanto se les mando ; y los que 
se hallaban en ac t i tu d ,  y no las teniau por no pertenecer á las 
filas de la Milicia nacional,  se apresuraron á pedirlas con a n 
sia para atacar con bravura  al enemigo co m ú n ,  y  pudiendo 
aseguraros. Señora,  que al ver tal denuedo, y un  espíritu tan 
decidido, y generalizado, experimentó una de las mayores sa
tisfacciones, que quedará grabada para siempre en el ánimo de 
este a y u n ta m ie n to , y le oblará mas y  mas en cualesquiera c ir
cunstancias, por azarosas que sean ,  uniéndose doblemente para 
el tr iunfo  de la libertad , y con el de la justa causa de vuestra 
excelsa I l i ja  la Reina nuestra Señora.

El Justo  poderoso conserve su preciosa vida con la de vues
tra excelsa Persona y amada Infanta  los años que desea esta 
monarquía y há menester para su completa felicidad. Sala ca
p itu la r  de Toledo á 28 de Febrero de 1858 .zzSeñora. i r  \  los 
R. P. de V. M .n M a r t in  de Foronda y Viedma.—Vicente Leo
nardo.—Manuel Pegue, rr Luis Anton io  Lleget. i r  Antonio de 
Echevarría, rr Andrés M uro.nFrancisco Moreno de Vega.—P e
dio  Antonio Diaz Palacios, oficial m a y o r ,  secretario interino*

Zaragoza  5 d e M arzo .
Zaragozanos: Una facción compuesta de cuatro batallones, 

mandada por el infam e Cabañero ,  tuvo la osadía de penetrar 
por sorpresa en la capital de Aragón  en la noche anterior á las 
cuatro de la mañana de este día. ¡insensatos! ¿C reer ían  de es
te modo poder apagar vuestro valor y vuestro entusiasmo por 
la santa causa de la libertad que defendernos ? ¿Se considera
r ían capaces de subyugar á un pueblo heroico ,  que supo re
sistir los esfuerzos de 60S bayonetas francesas? ¡Q ué  exceso de 
demencia! Cuantas veces in tenten  pisar este terreno clásico de 
la libertad, otras tantas ha llarán  como hoy  su sepulcro en las 
calles y en las plazas.

Las primeras descargas han  bastado para avisaros de correr 
á vuestros puestos. Posesionados los enemigos del Coso hasta la 
parroquia de S. P ab lo ,  dueños de casi una m itad  de la c iudad, 
los habéis lanzado de ella disputando los pasos de esquina en es
quina  y de calle en calle, dejando en ellas mas de 100 c a d á -  
veies y haciéndoles mas de 600 prisioneros. N o  sé que ad m ira r  
tijas en vosotros, si la rapidez eléctrica con que os reunisteis, 
si el valor con que atacasteis,  si el ardor de los que sin armas 
lanzaban sobre los facciosos las tejas y canales de sus casas , si 
el orden , re u n ió n ,  subordinación y compostura que habéis ob
servado. ¡ Dia memorable que corriendo los peligros entre vo
sotros,  recordaré con el m ayor  gozo mientras exista! ¡D ia  en 
que habéis manifestado de cu ánto  son capaces los pechos en 
quienes arde el sacrosanto fuego de am or á la pa tria  y á la li
b e r ta d ! ¡D ia  en fin que ha  añadido nuevos timbres y  lauros á 
los nunca marchitos que cogisteis peleando cuerpo á cuerpo 
contra el coloso de Europa.

V iv id  seguros de mi eterno agradecim iento; os doy las mas 
cumplidas gracias en nombre de S. M . la Reina Gobernadora, 
mientras que con mas detalles puedo reclamar de su Real be
nevolencia los. premios a que os habéis hecho acreedores. E n tre  
tan to  continuad como hasta  aqu i  dando relevantes pruebas de 
vuestra sensatez y de Vuestro am or al orden que no dudo sa
bréis conservar para m ayor despecho de nuestros enemigos. Z a 
ragoza 5 de Marzo de l858.=:Vuestro gefe polít ico,  Francisco 
Moreno.

MADRID 8  DE MARZO.
Habiéndose publicado en algunos periódicos de esta corte 

«pie el Sr. C as tro ,  á quien parece ha  nombrado el Sr. M inis tro  
de la Guerra  para oficial de su secretaría , es hermano de! se
ñor M inistro de Gracia y  Justicia según u no s ,  y  según otros, 
su sobrino , estarnos autorizados para desmentir  esta falsedad, 
asegurando que ni aun  siquiera le conoce el actual M in is tro ,  
por mas que sea igual el apellido.

C O M U N IC A D O .
Sr, director de la redacción de la Gaceta: En el número de 

este periódico oficial 1194 ,  sección de las discusiones del Sena
d o ,  he visto se me hacen decir  en el discurso que he p ronu n
ciado e! o en favor de los derechos constitucionales de S A R 
el _S e rm e  Sr. Infante  D. Francisco de Paula Antonio á un 
asiento en el Senado, inexactitudes, contradicciones y absurdos 
demasiado chocantes en u n  negocio tan im portante y trascen
dental. A mi nombre y reputación conviene en época tan c r i t i 
ca y delicada que tamaños errores se rectifiquen, sobre todo por 
la impresión que aquellos pudieran hacer acerca de mis circuns
tancias personales en las provincias y en el extrangero; y no 
siendo fácil en el momento d ir ig ir  á V. nota explicativa de 
todos ellos, lie de merecer de su atención é imparcialidad em
plee el medio mas pronto y supletorio que se tiene á la mano 
pa ra  mi justificación, dando lugar  en las columnas del número 
inmediato de la Gaceta á mi d iscurso ,  tal cual se halla en el 
D ia r io  de nuestras sesiones , que incluyo adjunto.

Con esta ocasión, y m uy  confiado en su justa condescen
d e n c ia , tengo el honor de ofrecerme su atento servidor que B. S. M .rrEl conde de Parsent.

Discurso del Sr. conde de Parsent.
Sentiría que al tomar la palabra para im p u g n ar  el dicta'men 

de la comisiou se creyese que me movían á hacerlo las relacio
nes que me unen con S. A. por el honorífico cargo con que 
me ha h on rado ;  cargo que tengo la satisfacción de decir que 
desde e. momento que acepté le serví sin sueldo. Dígolo para 
manifestar que independiente por mi posición social , asi co
mo por princip ios, hago abstracción de toda clase de afeccio
nes ,  y miro la cuestión según dice el artículo constitucional,  
que para mi n ing una  duda ofrece. M e haré  cargo del dictamen 
de la comisión , que sin que esto sea ofender á sus dignísimos 
componentes , personas que tanto me exceden en ilustración, 
podre decir le miro primero como un  dictámen contradictorio , 
y  segundo como un dictámen de los que los médicos llaman en 
los «dores particulares que no pueden definir sai generis.

El dictamen de la comisión empieza diciendo que para ella 
es dudosa la resolución del caso, y después de descender á por

menores que la sabiduría  y ciencia de los señores que han  com
puesto la comisión distingue perfecta y  legalmente, concluye 
d ic iendo: » L a  comisión opina &c. (leyó el fina l del dicta
men). Creo que solo con haber manifestado esto he demostra
do bien explícita la contradicción de esta misma comisión en su 
dictámen*

Observo m a s:  observo olvidos, que sin du d a  han  sido in 
voluntarios. El Serrno. Sr. in fan te  D. Francisco de Paula  , se 
presenta a q u i , como nos presentábamos en otra ocasioti los que 
éramos Proceres natos ; se presenta á manifestar  al Senado si 
tiene o no las condiciones legales; y la comisión, cuando habla 
del documento que S. A. presenta , único que podía presentar, 
la fe de bautism o, se hace cargo de la edad ,  y  deja aparte la 
calidad de hijo del Rey , condición sine qua non en este caso, 
y  condición de que me ha ré  cargo.

Señores, la comisión encargada de redactar el proyecto de 
Constitución en las Cortes const i tu yen tes , y estas mismas al 
aprobar el art. 20 , llenaron en mi opin ión dos objetos intere
santísimos; uno de conveniencia p ú b l ica ;  otro de justa retri— 
bueion á los sacrificios prestados por u n  Príncipe á la causa na- 

! cional,  con la que siempre ha  estado identificado. La misma co- 
; misión confiesa que en nuestras leyes an tiguas  fundamentales, j los Príncipes ó Infantes de España ten ian  ese derecho, y haré 
í alusión sobre este part icu lar  á lo que en aquella discusión dijo 

un  célebre orador, actual consejero de la co ron a ,  apoyando que 
los Infantes debían tenerle.

Este derecho en mi opinión no tenia dud a  de n ing una  de 
las maneras, pues que confesando, como ya  confiesa la comisión, 
que a lg una  vez tuv ie ron  en trada  en las Cortes de Aragón , de 
Castilla y  de N a v a r r a ,  vienen en apoyo de esto las leyes f u n 
damentales francesas. Las anteriores á la revolución del año 89 
declaraban este derecho á todos los Príncipes de la sangre,  y  
téngase en cuenta  que era á la edad de 15 años. E n  la exage-  
lad a  Constitución de 9 í  , Constitución que la comisión por sus 
mismos principios quiere comparar con la del año 12 , se de
claraba que si bien los Príncipes que tenian eventualidad á la 
corona ten ian  el derecho activo de c iu d a d a n o s , no podían ejer
cer de n in g u n a  manera cargos ó destinos de nom bramiento popu la r .

 ̂L a  Carta imperial de 1804 declaro este mismo derecho á los 
Principes de la sangre. La C arta  de I 8I 4 de Luis  xvitt  declara 
igualm ente el derecho a todos los Príncipes de la sangre ; la del 
año 15 del mismo m o d o ;  y  en el art. 3 í  dice la Carta consti
tuc ional de i 8 t 4  de Luis  x v m  que los Príncipes no pueden de 
n ing una  manera asistir a las sesiones de las Cámaras sin previo 
permiso del R e y , so pena de que lo que actúen estas sea nulo.

E s to ,  señores, facilitó en gran  manera el advenim iento al 
t rono de Luis  Felipe ,  en razón de que no se comprometió con 
votaciones, pues únicam ente asistió á una legislatura.

Todas las Constituciones modernas de A le m a n ia , á pesar de 
tener matices m u y  feudales, adm iten  en la Cám ara alta á los 
Pr íncipes;  pero ¿p or  qué razón adm iten este mismo principio 
aquellas Constituciones que tienen casi las formas democráticas, 
cuales son las del Brasil y de Bélgica ? Por conveniencia políti
ca. En I n g la te r ra , en Baviera , en Portugal sucede lo mismo; 
y  en Baviera es de notar  un hecho mas m arcado , cual es que 
se declaró prim er P a r  hereditario del reino al duque de L e u -  
tem berg,  yerno del Rey , cuyo derecho representaba el prim er 
esposo de D o ña  M aría  de la Gloria.

Señores, y ¿por  qué esta conveniencia pública de que los 
Principes tengan asiento y voto en las asambleas legislativas? 
Porque á las naciones regidas coustitucionalmente insteresa m u 
cho saber cuáles son los principios é ideas que tienen aquellos 
porque no basta que un Príncipe sea liberal en el retiro de su 
g a b in e te ; que alli desee las mejoras y  la felicidad de ios pue
blos , es necesario que la nación ios vea ; que los juzque por ac
tos públicos, positivos, cuales son sus votaciones. De este modo 
jamas pueden equivocarse en sus p r in c ip io s ,  ó al menos podrán 
convencerse ciertamente de cuáles pueden ser estos. Sin esto, 
¿h u b ie ra  podido la Inglate rra  juzgar cuáles son los principios del Rey de H a n n ó v er?

N o  me extenderé rnas en estas reflexiones, estando todas al 
alcance de los hres. Senadores, sobre la conveniencia pública 
que las Cortes constituyentes tuvieron presente en e¿te artículo. 
Paso á hacerme cargo del no literal sentido que dice la comisión 
tiene el artículo constitucional. Antes de en tra r  en este pun to  
creo de mi deber h jeer  una  revelación im p o r ta n te ,  revelación 
que hago porque no comprometo de n in g ú n  modo los intereses 
públicos, pues en tal caso me gua rd ar ía  m u y  bien de hacerla.

-  E)^as antes de que se verificase la apertura  de las Cortes del 
ano ib  >7 tuve el honor de personarme, de orden de S. A.,  con 
e lS r .  Presidente que en aquella época era del Consejo de M i 
nistros, nuestro digno compañero en el dia el Sr. B a rd a j í , para 
preguntarle en qué concepto tenia á S. A . , pues que en aque
lla razón habia S. A. venido propuesto por cuatro  provincias en 
las ternas electorales, y la corona podia elegirle ó no. Se me con
testó por el Sr. Presidente del Consejo que n ing una  dud a  tenia 
en que S. A. estaba comprendido explícitamente como Senador 
nato en el artículo constitucional ; pero que á pesar de que el 
Gobierno no tenia duda , para cerciorarse mas tra ta r ía  de p re -  
gun ta i lo  á individuos que compusieron la comisión que ya  he 
dicho estuvo encargada de redactar el proyecto de Constitución: 
asi lo verificó, y le contestaron que el espíritu , la mente y  la 
discusión de aquel articulo ver^ó todo marcadamente con res
pecto al Sr. Infante  D. Francisco. S. E. p o d rá ,  en el caso de 
que yo padezca equivocación, rectificarla, ó confirmar si no mi aserción.

Afortunadam ente  tenemos en nuestro seno ind iv iduos que 
pertenecieron á aquella com isión, y apelo á S3. SS. para  que 
d igan  si electivamente la mente de la comisión y  de las Cortes 
constituyentes no fue marcar á S. A. como Senador nato.

¿ Y  señores, cómo podia ser de otro m odo? ¿P u es  qué las 
Cortes habian  de hacer á S. A. de peor condición que el último 
de los españoles?

Réstame, pues,  hecha esta ac laración, que en m i concepto 
ja comisión ha padecido dos equivocaciones considerables, cua
les son la de marcar en su dic támen que es condición sine qua 
non ser hijo del Rey r e in a n te , ó del heredero inm ediato de la 
co ro n a , para ser Senador nato.

Yo rae propongo demostrar que puede haber u n  caso que 
no sea hijo del R.ey r e in a n te , ni del heredero de la corona , y  
no^obstante hallarse un In fan te  de España sentado en estos es
caños como Senador nato.

Supongamos que D oña  Isabel it se casa y  tiene dos hijos. 
E l mayor es Senador nato como heredero de la corona. Se casa 
este h i j o , y  tiene otro; muere Doña Isabel i r , y  á su m uerte  el

hijo  segundo de Isabel n  queda m ayor  ó menor de 25 años F 
el segundo caso, llegando á la edad que la ley previenP l  
lo mismo que en el dia el Sr. In fan te  D. Francisco ; p r e J u n ^  
¿puede ser Senador? Según el dictámen de la comisión no * 
seria en mi opn uon  una monstruosidad contra el espíritu d Y  
Constitución misma ; monstruosidad en la que no creo d 
verse envuelta la comisión. E n  el primer caso, es decir e n ^  
de que ese hijo  segundo de Doña Isabel 11 queda huérfano  ma 
yor de 2b años,  ya ha  tomado asiento en el S e n a d o ; y  t e n d rá  
mos un  Senador n a to ,  que ni es hijo del R ey  r e i n ó t e  ,  ni d<d heredero de la corona. ei

Se me dirá  acaso que este ind iv iduo  adquirió  este derecho an 
tes;  pero yo diré que este derecho, según la opinión de la co l  
m is ión ,  es un  derecho adquir ido  por una condición que ya no 
existe, y entonces resultará una de dos; ó que la comisión con
fiesa que es vana su idea, y que de n in g un a  manera es adapta! 
ble á la cuestión su d ic tám en ,  ó se declara el absurdo p r in c i l  
pío de que el hijo  segundo de Isabel n  deja de ser Senador á la 
muerte de su madre , pues que falta la condición con que se le 
adm itió  a q u i ; y es tan to  mas aplicable esta opin ión á ese caso 
siguiendo la doctrina de la comisión, cuanto  que un  Senador 
elegido por el pueblo y aprobado por la co rona, habiendo to
mado asiento en estos escaños, deja de ser Senador en el mo
mento que le falte la condición con que fue admitido.

C oncluyo , pues,  por no molestar mas la atención del Sena
do, llamando m u y  particularm ente su atención sobre la responl 
sabilidad tan  inmensa que en mi opin ión pesar ía ,  en el caso 
que el Senado no admitiese á S. A . ,  sobre el Gobierno de S. M. 
no habiendo dejado hueco en las ternas electorales para poder 
ser nombrado por la corona , defraudando  las esperanzas de los 
electores que quisieron se hallase en este luga r  un  príncipe tan 
decidido por la libertad , que se puede decir que es la base el 
cimiento de la que  hoy d is fru ta  la España. Me parece que5 es 
excusado recordar á todos los Sres. Senadores que es á él solo á 
quien se debe este acontecimiento , porque sin el precipitado 
viaje que hizo desde Sevilla á la G ran ja  , no se hubieran tras
tornado los planes de C alom arde,  y  el rebelde D .  Carlos esta
ría hoy reinando en España.

L lam o, rep i to ,  mucho la atención del Senado sobre asunto 
tan  delicado, para  que con su juicio y  con el t ino  con que 
acostumbra á resolver las cuestiones, decida e s ta ,  que en mi 
concepto no puede ser mas justa , que declarar á S. A. el dere
cho incontrastable que tiene de ser Senador n a to ,  desechando 
por tan to  el dictámen de la comisión , que por mas que se nos 
d iga  en su ap oyo ,  ni es acertado ni conveniente.

D e sp u és  d e  h a b e r  c o m p la c id o  a l  Sr.  c o n d e  d e  Parsent 
i n s e r ta n d o  ín te g ro  su la rg o  d iscu rso ,  á  lo cu a l  c ie r tam en 
te n o  es tábam os  o b l igados  p o r  la l e y ,  n o  p o d em o s  menos 
d e  m a n i le s ta r  á S. E. q u e  110 h e m o s  h a l l a d o  e n  el extracto 
de  la G a ce ta  ese c ú m u lo  d e  inexactitudes , contradiccio
nes y absurdos demasiado chocantes d e  q u e  se que ja .  Solo 
h a y  u n a  falta de  e x a c t i tu d ,  no  m u y  g r a v e ,  a u n q u e  confe
sam os  q u e  basta p a ra  o scu rec e r  el p e n sa m ie n to  ve rdadero  
d e l  o r a d o r ,  y  u n a  eq u iv oc ac ió n  d e  n o m b r e ,  hab iénd ose  
a t i i b u i d o  á L u is  x v n i  lo q u e  e n  el d is cu rso  se a tr ibuy e  
a L u is  Fe lip e .  Estas fa l tas ,  d e  m u y  fácil r e p a ra c ió n  en  
u n a  a d v e r ten c ia  d e  tres  ó c u a t ro  l ín e a s ,  110 h a n  debido  
o í e n d e r  la  exces iva  de l icadeza d e  S. E .;  y  son disimula- 
b les  e n  u n  ex t ra c to  p re c ip i t a d o  co m o  el d e  los taq u íg ra 
fos, m as  difícil  d e  h a c e rse  q u e  la  v e rs ió n  l i te ra l  de sus 
ap u n tes .  (La redacción.')

A  hora bastante avanzada recibimos la correspondencia de 
Londres y  Paris. La fecha de la de Londres es del 2 5 ,  y  nada 
encontramos de interesante. De la de Paris copiamos el hecho sig u ien te :

" E l  Sr. Pucardo, de L o n d re s ,  que hizo el ú l t im o emprés
t ito  de 4OO millones de reales con el Sr. A r d o in ,  acaba de lle
g a r  á esta capital. Se da por cierto que el objeto de su venida 
no es otro sino el de arreglar  con su socio el D ip u tad o  Mr. Ar
doin algunas operaciones de dinero para España.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 6 a las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  18 |  con cupones al con' 

t a d o : 1 9 ,  1 8 | ,  f  y 19 á v. f. ó v o l . : 1 9 ,  § ,  1 8 f  y  19¿ ídem 
á p r im a de i  y ± por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D e ud a  negociable de 5 por 100 á pape l ,  00 ,
Idem sin Ínteres , 5 f  á 60 d. f. ó vol. ?
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.
Londres , á 90  d i a s , 36 tres Coruña , 1 d.

dieziseisavos. G ranada , |  din. id.
P a r i s ,  1 5 -1 1 .  Málaga , par.

S an tan d e r ,  •§- b.
A l ic a n te ,  i  b. S an tiago ,  1 d.
Barcelona , á ps. fs . ,  l f  id. Sevilla , \  id.
B ilbao, 1 id. V a len c ia ,  1* b.
C ádiz ,  par  papel. Zaragoza ,  J id.

Descuento de le tras ,  á  5 por 100 al año.

AN UNCIO S.
L OS que tengan a lg una  reclamación pendiente contra la casa 

del d i fun to  D . Francisco Perez y  A lo nso ,  vecino y del 
comercio que ha sido de esta co r te ,  se presentarán á la posi
ble brevedad a D . Francisco Salanava, uno de los liquidado
res de la m ism a,  que vive calle de la M o n te ra ,  n ú m  21 nuevo, 
cuarto  5.° de la izquierda.

E R R A T A .
E n  la Gaceta de ayer 7 , p lana ú l t im a ,  columna 1.a , párra

fo 4*0 , línea 8.a , donde dice proyecto , léase progreso.


